
SaJe el sol á las C hs. y 22 ms. I \ l i m . 1 0 . Púnese el sol á las 5 lis. y 38 m$. 

^ l I l l i M M I l i MÉMlMMHUad.^ 
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•ptifesififeiíciÁ DEÍi SR. MOSCOSO DEAÜTAMIÍIA. 

Sesión del dia iS de setiembre. 
Sé atífíó á la urta. * 
tcid^ el acta de la anterior (|ttedó ápfobada. • 
Se,hanabén ]i)tóentcá los Sreál Ministros dé Esíádoi fía' 

ciettda^r Marina: 
. KiSi*. IJIIESIDETE. Ei Sr. í>residéitté del consejo dé 

miniáli'os tiecíc que hacer VLÚA coritunicacion áí senado. ^ 
Acto contíntio oítípó ía tribuna y leyó la comunicación 

relativa á la entrada de I). Carlos en Erancia. 
. ' Concluida la lectura de la corriunkacion, todos los seño
res senadores á una vez píbrrumpií^ron en vivas á auestra au
gusta Réííía Dháa Isabel IIj á la flcina^obernadorá y á la 
Constlhicion; siendo tal el regocijo qúú téinó eh el salón por 
espacio d(> algún tiempo, qu« no ác dejaba enterider Id íjue 
dccia el Sr. presidente,- (1 cual en un mometiío de calma dijo: 

El senado ha' oido con la mayor complacencia la ctjmu-
nijcacioii que tóhm Hertiiio íeet «1 81^ p^«aident«Uel consejó 
de ministros, por* lá cual se maMifiesta ti completó triürifo 
del trono. 

Voh'Tcrori por segutiáa ve¿ los Síes, senadores á victorear 
á los mismos sagrados ob'gctos que lo habían heého antes.' 

El Sr, duque de FílIÁS. SeñoféSi la corona de Isabel 
II se híillaya útriic sobre sus sienes. El príncipe c|ue se la 
disputaba há huido ii territorio estran^croi Príncipes que ba
tiendo combatido poí una corona abandonan sus huestes y 
el campo de la lucha han perdido su causa para siempre-
Los tropos sé Conquistan desdé los campámeritos, río desde 
los ¿ilíones de utí palacio; y tenerlos en Tolosa y Azpeitia ó 
en Madrid, es lo mismd. Los írorlos sé conquistan como San 
Fernando conquistó á Sevilla, D. Jaimié á Valencia, y como 
Enrique IV confurirlió la liga á las puertas de Paris. En mo
mentos tart venturosos nada noS queda qué hacer sino entre
garnos á la esperanza del bien futuro, y á procurar él bien 
de nuestra patria. (Bieni hien.) 

Aunque nuestro reglamento' no permite como en Ingla
terra y en Francia aclamaciones de Dios iahd al Rey, viva 
el Rey, nosotros infrírin;icrído el reglamento hemos gritado poí 
unanimidad^ ¡viífd ía Rema/ dichosa infracción del reglamen
to. (Bien, bien.) 

Cuantos nombres nos han dividido hasta esta ¿poca harí 
desaparecido pafa raí;^ así comof \& palabra transacción se 
halla ya borrada del diccionario^ dé la discordia por híftcrsc 
verificado tan feliz y honroáairfénte, también deberán borrar-
selos epítetos con que hasta ahora noá hemos hallado divi
didos. 

No debemos reconocer en adelante máS nómbfe^ que loS 
de los partidos legales, aquéllos que el Gobierno represen^ 
tatívo consienta bajó el sistema mortárquico< 

Entre tanto no podemos menos de llenar de bendiciones 
á la augusta Reiría Gobernadora^ qiic ert medio de tantos afa
nes y amarguras, propias dé la época^ y sobré todo comba
tido tenaasmenté el trono de su augusta Hija por un príncipe 
de su misma Satígx'e, ha sabido llevar la nave del Estado has
ta el puerto en que se halla-

Fáltanos ver para colmo de nuestra dicha el que S, M. 

la Reina Isabel II llegue á aquella edad en la que pueda uni-
hir su destino á Un príncipe digno dé su augusta mano, que 
pueda, gobcrnatido S. M. la monarquía con la Constitución 
qué ños rige» mandar los ejércitos españoles y llevarloé á la 
victoria contra sus éSleriores enemigos. Cuapdo llegué este 
día tan feliz y >'enturo^, término de los maternales desvelos 
fle la inmortal Reina Gobernadora, entonces S. M. descansa
rá de las fatigas del gobierno del i*eino sobré los laureles de 

victoria cubiertos con la oliva de Paz, <Íe la Paii'é^^iñeCe-
ftaria á los españoles. Y la generación presente tá^oBtirá á 
las venidci'aS el reconocimiento á los inmensos beneficios qué 
Ja Reina Doña María Cristina de Bdüidn ha derramado so-
bifé ía moiiarquía durante la menor edad de'su augusta Hija 
la Reina Doña ÍSabel II. 

Con motivo de la faiisfa nueva que se nos acaba de comu
nicar, propongo al Senado que se elevé un respetuoso y gra-
tukrib mensagé á S. Mi la Reina Gobernadora para fclici-
taíií' en tan solemne ocasión, y pata reiterair los ofréCinlien-
toj de la cboperatíort del senado en cuanto pueda contribuir 
á consolidar la Paz dé la nación española, y mantener él bri
llo del trono constitucional de nuestra Reina. (Bien, bien.) 

El Sr. PRESIDENTE. Propongo al senado que se pre^ 
günte si se aprueba la proposición del Sr. duque de Frías. 

H«ebá la pré^tttita «6 aprobó por unahiihidadi 
El Sr. PRESIDENTE; En consecuencia del acuerdo del 

senado proponga qué se reúnan las secciones para nombrar 
la comisión que ha de redactar el mensage. Igualmente pro
pongo que mañatiá Vengan los Sres. senadores en trage de 
ceremonia para presentar el metísage. Va á jurat el Sr. mar
q u e s a Falces, senádoí. 

Así se verificó. 
El Sr. PRESIDENTE, Las secciones Sé seívirán reu-" 

nirse. 
Se retiíaron át la tmá y veinte y cinco minutos. 
Siendo las dos y seis minutos volvieron á entrar los seño-

hés seriáílores en él salón, y el Sr. presidente anunció conti
nuaba la discusión. 

Sé aprobó sin discusión Un dictamen de lá comisión de 
péticídties acerca dé líí presentada pOr el obispo y cabildo 
eclesiástico dé Salamanca pidiendo la suspensión dé la ley de 
27 de junio de 1838 relativa ál diezmo y cobranjiá dé biéneS 
eclesiííticos, siendo la comisión dé dictamen que se tuviera 
presPüte-para tiempo oportuno, 

Se íiió cuenta dé que la comisión nombrada para infoi*-
mar sobre el proyectó del gobierno acerca de la instrucción 
priiiioriá había nombrado por sü pfesidénte al Sf, Taíancon^ 
y por secretarlo al Sr. Diez de Tegeda, 

Prócedicndoíe al órflen del dia. Continuó la diSCusiort 
por párrafos del proyecto de contestación al discurso de la 
Cororía. 

Se leyó el art. 7? y qUedó aprobado, 
Se leyó el pánafo 8", y á continunciotl una .idicion del 

^t> Feri'er qué apoyó S. S., manifestando lo conveniente de 
feaniniar las esperanzas, y dar una idea consoladora á los 
acreedores del Estado, pues el crédito era una potencia qué 
influía en la prosperidad ó decaimiento de las naciones, y en 
la cstabilid.id ó ruina de los gobiernos. 

El Sr. duque de RIVAS anunció que la comisión la ad-̂  
mitia, y tomada en consideración^ pasó á la misma, 

Se aprobó cl pármfo 9? 
El SI*. PRESIDENTE suspendió esb discusión para que 

la comisión encargada de eslender el proyecto de mensage 



felicitando á S. M. por la fwga del pretendiente al cstiangeru 
diese cuenta de Sü trabajo. 

ElSr. marques de VILUMA ocupó la tribuna, y levó 
el proyecto de mensage. 

Concluida su lectura, fué aprobado por unanimidad el 
proyecto de mensage. 

Se leyó el párrafo 10 y la siguiente adiciort. 
Pido al senado que el párrafo \0 del proyecto de Cbntes-

tacion al discurso Jel tronb á las palabras -H i dia que se cun.-
pla este unánime voto nacional," se añadan las siguientes: -y 
se asegure la subsistencia por tantos títulos debida á las re
ligiosas y á los esclausl(rados.» 

Madrid 18 de setiembre de 1839wJManuel Joaquín Ta-
rancon. 

Se tomó en consideración v pasó á la comisión. 
Se leyeron tres adiciones del Sr. González al párrafo 1? 

La primera fué tomada en consideración, que era relativa á 
que se recomendase al gobierno la regularidad en los pagos, 
pues solo así podrán cubrirse las muchas y graves atenciones 
que pesan sobre el Estado. 

La segunda, que era acerca que 0l gobierno manifestase 
los motivos que habia tenido para Itabcr adoptado ciertas 
disposiciones eo materia de hacienda, no fué tomada en coo-
sideeacion. 

La tercera fue tomada y.pasó á ia comisión, la cual se 
referia á que se presentasen por el gobierno, según señalájM 
art. 74L4e la conskilucloott '̂ '̂  cuentas^ y á que las oliciaai 
activiÉÍ las trabajos necesarios para la formación de ellas. -

Puesto á votación el párrafo 10, fue aprobado. 
Se leyó el párrafo*},! y una adición del Sr. Medraao, re-' 

ducida á que envíos proyectos de que en él se habla se consi* 
dere comprendido uno de reforma, electoral. 

PreguiUado en seguida si se toinaba en consideración, se 
contestó que sí y se acordó que pasase á las secciones. 

Igual resolución recayó sobre otra del Sr. Rich al mis
mo párrafo después de haber manifestado su autor ^uo^po 
pidiéndose en ella otra cosa mas que el cumplimiento 4el 
art. 72 de la constitución, esperaba qoe el senado oo se ne
garía á tomarlas en consideración. 

Se leyó otra del Sx<) Ferrer acerca «k que se haga men
ción en el proyecto de contestación del arreglo de aranceles. 

Su autor la apoyó brevemente haciendo ver la necesidad 
de hacer este arreglo como medio el mas apropósito para si 
no esterminar fiel todo el contrabando» al menos oismi-
nuirle. 

Preguntado si se tomaba en consideración, se decidió por 
la afirmativa y pasó á la comisión. 

Se leyó el párrafo 11 y fue aprobado con dos pequeñas 
modificaciones. 

Fueron igualmente aprobados sin dÍKttsion los párrafos 
12, 13 V 14 

El Sr. PRESIDENTE manifestó eo seguida que termi
nada la discusión del proyecto se discutirían n\añana las adi
ciones y enmiendas tomadas en consideración si la comisión 
presentaba á tiempo su dictamen. 

Se dio cuenta de que S. M. habia señalado la hora de 
las tres de la tarde para recibir la diputación que en nom
bre del senado la ha de felicitar con el plausible motivo del 
feliz suceso comunicado á este cuerpo. 

Se dio cuenta de ana proposición del Sr. Camaño Pardo 
reducida á que con motivo de la plausible noticia que se ha
bia dado por el gobierno al senado, se declare este día üesta 
nacional y que la corte se vista de etiqueta. 

Sé acordó pasase á las secciones para su examen y para 
que digan si es oportuno. 

Se leyó la lista de los señores que han de componer la 
diputación encargada de llevar el mensage á S. M. 

El Sr. PRESIDENTE dijo que conforme á la anteríor 
resolución del senado, los señores que no forman parte de la 
diputación pueden reunirse á ella: que mañana se reuniría 
el senado á las dos, y cerró la seáon de este dia á las cuatro 
y media. 

ESPAiVA. 
Madrid 27 de setiembre. 

No en vano habian corrido de tdgun tiempo á esta par
te sobre la comisión encargada de dar su parecer acerca 
de la cuestión/oral, rumores siniestros; porque la esperien" 

CO 
cía. Itfí {'¿nido ú confirmar esos tristísimos rumores. La ma-
yoiid de la ¿omisión ka adoptado el sistema que aconseja^ 
lia en sus últimos números un periódico consagrado esctu-
sii-'ainente á proclamar ideas de rci'olucion y de trastornos, 
y que no satisfecho aun rti con las lágrimas vertidas ni con 
ia sangre derramada, quiere mas lágrimas y pide mas^tan" 
gre, mal avenido con que una espada clemente y victoriosa 
haya paesto te'rmino a naiestraS discordias civiles. 

El dictamen de la mayoría nos dará ocasión para es^ 
crihir varios artículos, principalmente cuando se imprima el 
preámbulo que le acompaña, y podamos apreciar en su jus
to valor las razones que ha debido tener presentes para pre-
*entar un proyecto de ley tan dijerente del que con general 
tiplauso habia sido presentado por et gobierno. 

Por ahora nos contentaremos, con hacer algunas obser-
vüciones que. nos pareten importantes. 

¿Qué significa el primer artículo del dictamen^ en que 
se confirma el convenio de f^ergara? Pues qué ¿necesita de 
confirmación ese convenio? Paes qué ¿no está ya confirmado 
por la Corona, y en Su nombre por los ministros responsa
bles.'' Esta cuestión es gravísima, porque en el artículo que 
examinamos alara va es¿^ndida tna usurpación de autori
dad por parte de uno de los cuerpos colejisladores. 

ProfXMver la confirmación det convenio,, ó no significa 
nada, o significa que el derecho de confirmarle ó no confir
marle de una manera directa reside en las ctírtes. Suponer 
que este derecho reside en las cortes, es tanto cerno suponer 
que el gobierno, confirmando el convenio^ ^z traspasado los 
túhites de la autoridad qee h está conferida por las leyes; 
y esta suposición provoca un conflicto entre el congreso y el 
Trono por una parte, puesto que en ella va envuelta una 
cuestión de prerogativa,y entre el congreso y los ministros 
por otra, puesto que en ella va envuelto un voto solemne de 
censura. 

Nosotros estamos seguros de que tos que han firmado el 
dictamen no han pensado en ninguna de estas cosas: pero el 
valor de las palab^s en documentos parlamentarios de tan 
grave trascendencia, es de todo punto independiente de la 
intención en donde tienen su origen. 

La cuestión, pues, consiste en averiguar si el gobierno 
ha traspasado los límites de su poder a>nfirmando el conven 
nio de Ver gara: y si las cortes no traspasarían los límites 
de su autoridad, proclamando su competencia para confir" 
mar directamente el convenio. 

Cuaudo hablamos del convenio claro está que no es nues
tro ánimo aludir á la cuestión foral, cuestión que evidente
mente no puede ser resuelta por el trono, sino por todos los 
poderes parlamentarios. Asi lo han reconocido los conseje
ros responsables de la corona, asi lo reconoció el general 
en gefe de nuestros ejércitos, y asi lo reconocen los indivi
duos de la comisión que hoy proponen á la aprobación del 
congreso el dictamen que actualmente nos ocupa. 

Cuando hablamos del convenio de Ver gara aludimos so
lamente á aquellos de sus artículos en que se reconocen em
pleos, grados y honores, y en que se determina la manera 
en que esos honores, grados y empleos han de ser recono
cidos, es decir, á todos los artículos esceptuando el primero. 

Pues bien: para nosotros asi como para todos los que es
tán versados en estos asuntos, la cuestión asi fijada es una 
cuestión resuelta. 

El gobierno es la única autoridad legítima, competente 
para confirmar este convenio, porque el trono y solo el tro
no es el que en virtud de el ministerio de la ley, puede 
dar empleos, puede conferir grados, puede dispensar ho
nores . 

En cuanto á los honores, su derecho de dispensarlos es 
omnímolo, absoluto, porque^ no hay poder social que pueda 
citarle á su barra para pedirle razón de los honores que dis
pense, no hay poder social que esté^ autorizado por la ley pa
ra ponerle en estas materias límites. 

En cuanto á la concesión de grados y empleos, su de
recho de conferirlos es también una cosa puesta fuera de 
toda duda: pero aqui el derecho del trono no es omnímodo 
absoluto, porque tiene un límite en otro derecho constitucio
nal de los cuerpos colejisladores. ¿Cuál es ese límite? ¿Cuál 
es ese derecho? , , . 

¿Consistirá la limitación de la prorogativa real en lañe-* 
cesidad de la intervención directa de la prerogativa par^ 
lamentarla? ó lo que es lo mismo ¿consistirá el derecho de 
los cuerpos colcgisladores en la facultad de sancionar con 



su vofo los emplros y grados conferidos por la corona, para 
que esa gracia sea legitima y valedera? 

Nó: porque eso seria absurdo: no: porque eso está en una 
contradicción absoluta con ló qiie se previene en la ley polí
tica del estado. No: porgue eso seria producir la mas eslra-
vagante confusión entre todos los poderes públicos. No: 
porque eso seria rebelarse, no solo contra la razón, .sino 
contt-a el sentido cornun: nó solo contra el sentido cvmun, 
*í«o tambieil contra la historia. 

Y sin embargó eso es lo ̂ úe propone la rhayoría de la co-
fnision en el primer articulo de su dictamen, cuando para 
la firmeza del convenio pide la intervención parlamcntarin, 
Cuando para la firmeza del convenio pide qué se eche por 
tierra la ley jundameñlal dé la nación espattola: porqué 
peñarla por tierra es conferir al congreso Un poder que la 
l^J fundamental concede at trono; echarla por tierra es con
vertir contra su espíritu y su letra á un poder* colegislador 
en unpoder soberano. Lo repetimos: los individuos de la ma
yoría de la Comisión no han pensado en todas estas cosas 
al redactar ^u dictamen. Pero si SS. SS, no han pensado 
en estgs Cosas ¿se puede saber en qué han pensado? 

Noí el derecho que tiene la cotona de reconocer grados 
y de conferir empleos, no es tan omnímodo, tan absoluto 
como el quétiéni; de dispensar honores. Pero la lirnilacion 
de esaprerog^ativa no consiste en una intervención directa, 
sino én üná intervención indi/'écía de la prerogativa parla-
mentafiá. . 

Los cuerpos colégislqdotes lio tienen c! derecho de Con
firmar el convenio tí de negarle su covfirñíacion diréclamen-
ie. Ese gériero de confirtnacion ó de reprobación directa 
es incompatible con laprerógnliva reai, que es la primera 
y Id frías augusta, y la mas simia dé lodas Us prcrogativasi 
porque és la prerogativa de quien no solo es, una institución 
sino también la primera de todas tas instituciones, de quien 
no solo éi Un perSonage social, sino también el primero én--
tre todos los personagcs sociales. 

Las cortes podrán anufaf indirectamente el convenio de 
Vergatasin ser usurpadoras; podran'anularte indirecta
mente Sin traspasar los líiniíes de su poder, podrán nlíii-
larle en fin indirectamente sin apoderarse de la omiilpólien-
cia política y social, cuándo se sometan á su deliberación 
los presupuestos. Entó/ices, y soto cr^tqncesi..la prerogativa 
reeU^ encohtrárd «« limite justó en la pr eró saliva par lamen' 
taria. Si los cuerpos colegisladores encúeiiti^án provechoso eí 
convenio le confirmarán indírtíetamente votando la partida 
de los gastos que ocasione. Si no le encuentran ni justo ni 
provechoso, podrárí reprobarte indirectamente, y quedará 
nulo de hecho negando su voto d la partida de sus gastos. 

Esta y no atraes la interveiiÉion legítima, constitución 
nal de los cuerpos Colegistadores éii la confirmación ó re
probación del convenio de Fergara: fuera de ahí no hay más 
que tendencias anárquicas y usurpaciones punibles. 

Jfenwé éreido qué antes de entrar en l(i cuestión délos 
fueros debíamos llamar la aleación de^iiuésíros lectores há;-
cia el primer artículo del dictamen, porque manifiesta cla
ramente cual es el espíritu de tos que lé han redactado. 
Tarribien hemos créido justo y conveniente llamar' íiácia és
ta^ importantísima materia la atención del gobierno., porque 
SI los ministros del Trono dejasen pasar esa pretensión sin 
la oposición mas firmé y mas enérgica, no serian dignos de 
¿a confiaríza de la Corona, y fattái-ian al mas imperioso, al 
mas sagrado de todos sus dcíeres. 

SOtíftÉ f l J É R Ó ^ . 
Grande' ti la arisiedad^ que en loa momentos presentes 

preocujpa á. fpdos los espíritus, acerca del resultado de la íní-
portantisimá y trascendental cuestión dé Fueres de la¿ bro-
vincías Vascongadas y de Navarra. 

Después dé una larga y Concienzuda meditación, la comi
sión del congreso ha presentado al fin su díctÜmen, opinando 
de una manera la mayoría de stis iíídividüós, compuesta de 
los Sres. Ar^icllcs, Zumalacarregui, Díaz Gil y Ferro Mon
taos; y de Otra los Sres. de la minoría Artetá, Quinto y 
Mur^a. 

^ En este estado, y próxima ya á abrirse en el cdngrcsd n4-
cíona] la solemne discusijon de cuyo buen ó mal éxito ptnde 
en nuestro concepto la consolidación de la paz de España, ó 
Ja continuación indefinida de' la desastrosa guerra civil que 
hace seiá años ía consume, creemos haber cesado íos motivos 
oc delicadeza y circunspección que nos obligaron á reservar 

("3 ^ 
el siguiente <'scdto, (véase en tmp<tro J)iario de ayer) que en 
los primeros moiiientos de reciijjise Ja fausta noticia ue los 
afoiiiecimiciilosde Vergara dispusieron para dirigirá las cor-. 
<ps Jos naturales, propietarios y oriundos de las provincias 
V.iscongádas y de Navarra rcsidentrs en esta capital, y cuya 
entrega V curso se suspendió tíiuibien, por COXIÍOJO de perso
nas pruqenlcs, con Ja patriótica mira de dejar en compJcta 
libertad la iin'ciaiiva que en tan grave materia correspondía 
á ÍOS allüs poderes del Estado. 

IíáI}¡cnao desaparecido estos nooles motivos con la en
trega del célebre Mensage de los Sres. diputados á S. JM., cort 
la prcscntíicion del projecto de Jey del gobierno, de que y» 
hemos dado cuenta en números anLerioics, y finabncnte, cort 
los dictámenes de la comisión de Fueros que insertamos en 
la sesión de ayer, pensamos que nos. egiadccerán nuestro» 
suscritorcs de la capital y de Jas provincias la inserción del 
referido documento, notable por mas de un tílulo, y destina
do en nuestra huniiJde opinión á hacer una grande impresión 
eh los ánimos, si como lo hace esperar Ja t;orrt'spoudencia 
de todas parles, los que han de leerlo están animados de Jos 
nobles y caballerescos sentimientos de generüsidad^ de honor 
y de ¡justicia que en esta ocasión han manifestado unánime
mente todos los espatiples. 

marques de tlunúgoy embajador francés en España 
entró en este reirto el 21 con su señora esposa, sus tres hijas^ 
los señores d'Harcourt y de t"érricre le Vayer agregados á la 
erabajfida. 

_ En carta de Viena del 10 de setiembre dicen al Constitu
cional., que el 15 de octubre se tendrá en dicha ciudad urt 
congreso y que los asuntos que deben tratarse en él, son: 

1? Arreglo de los de Oriente. . , 
2? Reconocimiento de Isabel TI j p r las cortes del Norte 
3? Situación de la República de Cracovia. 

Pícese si se trata timuicn del rfijno de iPoIonia creado 
por ej congreso de Viena de 1815. Aí.,aIeUernich ha encar
gado al diJitirignido diplomático ISI. Ca^u^ga que prepare al
gunos trabajos sobre pi particular. , 

Sábese que monsieur Mettcrnlch representará al Empe
rador de Austria, pero ignórase cuales soh, los ministros en
cargados de representar en el congreso ¿ las demás potencias. 

— Escriben de laf rontera que todo» Iqs cartuchos que de
jaron los carlbtas á sii. entrada en territorio francés, naú su
frido una esplosion por la imprudencia, de un oficial español 
gue í|ejóc^er cerca de ellos un poco de fuego de su cigarroi 

lauso algunas desgracias. 

Éarcelona 6 de octubre. 

Entrada de D. Carlos en trattcia. . . 
Ya no es dudosa la, terminación de la guerra civil. Doh 

Carlos ha entrado en Francia y, no asi como quiera, sino 
con acuerdo y ariuencin de las autoridades de aquel pais, 
que siendo nuestro amigo y fiel aliadtr, no podrá consentir 
otra vez que vuelva á atravesar su frontera para turbar el 
reposo de la nación, con quien le Unen tan estrechos víncu
los, y tan solemnes compromisos. Nb dudamos que nuestrb 
representante en PariS habrá recibido las instrucciones cor
respondientes del gobierno para cofiducir este delicado asun
to, en que oJ un'nistro y d embajador pueden acreditar que 
no es desconocida en España Ja diplomacia; y que asi tó sa
be concluir una guerra con un abrazo^ como plantear con 
acierto y llevar á cabo con tiho, una hábil negociación, cuan
do la desventaja del poder material está superaLundantemente 
compensada con la fuerza irresistible de ia razón y la justicia. 

Si el alucinado príncipe -hubiera ,intentado continuar la 
guerra, habría seguramente burlado la vigilancia de la poli
cía francesa y frasladádóse á Aragón ó Caliínfii; pero cuando 
no ha tomado esta resolurion es que se hulla íomplctamcn-
tc dcsen^gañado y que desista, aunqup bicfi á su pesar, de un 
émpcíió que vé imposiJjle dé conseguir. 

Todavía el í'ugitivo príncipe podría dar una prueba de 
que fué español, y de que no habiéndole dcítinado la P r o -
videiicia á reinar, sabe Ser subdito fiel de una llcina clemen
te. Después de tantos málés como nos ha causado, no nos 
desdeíiarcmos de darle un consejo en sii propio bien, para re
bajar siquiera la gran mancha que cubrirá su nombre en la 
historia, y para conservarle siquiera el único consuelo de un 
grande desgraciado: la compasión. No la merecerin, ni pudie
ra aspirar á miramiento alguno, si obrase de otra manera. 



( 4 ) 
Los que han cedido lian dado la paz á las provincias. El pue
de, cediendo, apresurar algunos meses y consolidar para siem
pre la paz de España. 

¿A dónde irá con sus pretensiones que la impolencia ha
ce mas y mas ridiculas todos los días? ¿Qué puede esperar de 
sus interesados amigoi que, si hasta aquí le han sostenido fue 
con la sola esptrrartia de valerse (íe'él pata sus propias miras? 
;Cómo escucharía loS tlamo'res dé sus hijos, si drspties de 
liaher querido darles un reiaa, se empeñaba todavía en ne-
gárícs el pan? 

Las circunstancias de estos úlfimos dias de su farta, no le 
éan siquiera la triste condición de venHdo. No lo ha sido ch 
realidad: ha sido espulsado con vilipehdió, no solo por la na-
tíón que hace seis años combate contra él, sino por aquella 
porción de hombres que abrazaron SU caUsa y ác dansaron 
de su yugo y de su nüfiflad. En vano se echó en los brazos de 
unos pocos, que ya se habian subfcvado contra él. Estos po
cos eran unos bandidos que también le han arrbjjído de su 
seno. ¿Acudirá á los otros bandidos que todavía proclaman 
su nothbfe en Aragón, Valencia y CatalHíla, asesiñÍJíido, Vio
lando, destruyendo lois pueblos con la tea incehtlíaria? 

El acto de ponerse de acuerdo con las autoridades fran
cesas píira buscar un asilo nos prueba que tal no será sti in
tento, si es que conserva un residuo, de honor, una gQta de 
sangré real. JNO se presenta óCultóttííjfeb. otra vez mintiendo 
sú hombre, y atraTcSatido un paiststrangero con Ins precau
ciones de un cohspirador. Pide Imrt tierra que pisar después 
de haber profanado la que quiso hacer suya: reclama los de
rechos de la hospitalidad en casa de un b'migo de su eñctaigo. 

La Francia, al pagar eíta deuda de humanidad, nCHseria 
humtina, ni buena alíddá si no impidiese los hon'Órcs qué 
puede evitar, t^na grande ocaSion sp le'presenta para mani
festar que es digna deflbllarse á la cabeza do la civilización. 
EJ modo de cumplir don estos deberes, no debemos nosotros 
indicárselo; al goniéi^d españoltoca reclamarlo. Hay intere
ses europeos en ésía: cuestión: hay mas todavía: estipiíl^cioneá 
solemnes, obligatioiWá coetáneas con la sociedad. 

No exigimos del gobierno qufe haga pública su conducta 
y sos intenciones; peta debemos llamarla la atención, porque 
muchas véCeá le hértiós visto dé^uidado y pasicortos De sü 
tino depende el sólido afianzamiento de !a paz, ó la perma
nencia de la inseguridad en que nos Vemos. 

La nación Cree que ja guerra «ístá coticlaidá pafíi siempre. 
Esta alegría que rebosa en todos los semblantes, esta anima
ción en los forldoí piifclícos, este restablecimiento dé comu
nicaciones interrumpidas ¿nada signifHían? ¿Quedarán frus
tradas estas firmes esperanzas? No: la Providencia ha hecho 
lo mas: los gobernantes deben aprovechar sus beneficios y 
completar la obra, si quieraú corresponder dignamente á li 
confianza de lá Cdfona. 

I iiiiMQíiOiMawii I —' ' 

Palma (le Mallorca. 
OKOtíX DE LÁ fiiiA PASA tt ÍO DE OCTUBRE. 

En atención á que el dia de mañana es cumpleaños dé 
S. M. la Reina Doña Isabel II , lo es de rigurosa gala y ha
brá corte, la que recibirá el Escmo. Sr. Capitán general en 
el real castillo por el ótáen siguiente: á las once y media las 
corporaciones y á las doce la corte general. 

Las bandas de loS cuerpos de la guarnición y Milicia na
cional Se hallarán eo el patio del real castillo con la debida 
anticipación y la artillería de la plaza efectuará los saludos 
de ordenanza á la hora dé costumore^-El brigadier goberna
dor—Francisco dé Luna. 

Parada, Provincial y Milicia nacíortaí: tondas, centraron-' 
das, hospital y provisiones, Provincial-j Juan Coll. 

Hoy á las once de la macana se cantará eri esta sapta 
^Iglesia el solemne Te^Deum que dispone la real orden de 18 
de setiembre prfikimo pasado / eM aécion de gracias por los 
prósperos sucesos del Norte de la península que presagian 
el pronto término de la guerra civil v la coittpleta pacifica
ción de la monarquía; y el Ayuntamiento invita á los leales 
habitantes en general de esta ciudad para que concurran á 
un acto tan rel^;iOso cOmo digno de los maternales sentimien
tos de la ai^usta Reina Gobernadora. Palma 10 de octubre 
de 1839»_]yCgueI Ignacio Manera secretario. 

Aviso al público. 
La junta de comercio ha acordado conferir por oposición 

la c;itr(lra de su escuela gratuita de idioma francés, que ob
tiene D. Antonio Bergries, que ba hecho renuncia dé ella. 

Los que aspiren á la propiedad de dicha cátedra, que se
rá paíá durante el beneplácito de la junta; deberán presen
tarse, ¡íbr fodo el mes de noviembre próximo, personalmente, 
ó por comisionado, en la secretaría de la junta establecida en 
esta cnsa Lonja; pues el dia 2 de diciembre inmediato empc-
znr;ín las oposiciones, Cualquiera que sea él número de los 
a'spir.Vn'tes. 

Será obligación del profesor enseñar dicho idioma todos 
los diaS del año no Festivos, ésceptuando los meses de julio, 
.iljrtsló y setiembre, con lecciones de (tos horas por la noche. 
Deberá sujetarse á las variaciones ó modificaciones que la 
junta tcíiga por eOnVenientes y dar parle mensual del estado 
de la escuela y las domas noticias que pida, como lo practi
can los profesores de todas las qué eslan bajo su inmediata 
dependencia. 

El sueldo de la cátedra de francés, es de seis mil reales 
velloii anuales; con la condición de que el profesor cobrará, 
coiúo los demaS, la parle qnc pueda satisfacerle la Junta, 
dür.inlfe los apuros y falla rfc recursos á que se halla re
ducida. 

Los ejercicios literarios esfaíjlCcidos para las ó^ósitiones 
son los siguientes: Disertar durante un cuarto de hora és es
pañol sobre un punto gramatical que se señalará la Víspera 
de lo oposición, y por otro cuarto de hora sobre diferente 
punto en idioma francés; traducir |)orotro cuarto de hiwra del 
español, al francés, y por igual espacio de tiempo del Trances 
al español cualqúitr lluro ó manuscrifb (jue se príáCnte: ana-
h'zar en Seguida Ib qué el opositor hubiere tradüciíJb, satisfa
ciendo á las preguntas que por espacio de media hbra se le 
hagan sobre dichos idiomas, y escribir por igual tiempo lo 
que sé dicte por los tOntrincantes ó ecsamihadores. 

Los contrincantes sostendrán recíprocamente sus ejerci
cios; y aun en coúíSífrencia de ellos podrán los ecsaminado-
res, cuya elección se reserva la Junta, cerciorarse de la ido
neidad del opositor, objetándole lo que bien les parezca; y en 
falta de contrincantes deberá el opositor sufrir dicho ejerci
cio satisfaciendo á los ecsaminadores. Barcélbná27 (le se
tiembre de 1839,_De acuerdo de la Junta—Pablo Félix 
Gassó, iecretairio contador. 

CAPITANÍA DEt PCERtO. 

Embarcaciones fondeadas. 
Día 9. De Ciüdadela en un dia laúd Faicon, de 11 tone

ladas, pat. Francisco Andreu, con G mar., 12 pas., 180 quin
tales patatas y otros géneros, 

DespachndaL 
Dia 8. Para Cullcra laúd Satí JOS¿, de 8 toii., pat Gui

llermo Pujol, con 5 mar. y lastre. Para Iviza jav. Margarita, 
de 42 ton., pat. dóri Juan Respecto, con 7 mar., 15 pas., las
tré y balija* Para Valencia laúd san Cayétarto, de 18 tone
ladas, pat. Cristóbal Alzamóra, con 4 ntar. y 85 cerdos. Para 
id. id. san Antonio, de 22 ton., pat. Jaime Salieras, con 6 
mar., lastre y baiija. 

Dia 9. Pata Barcelona vapor MallOrqliín, de 400 tone
ladas. Capitán don Gabriel Mcdinasj con 18 mar., 18 pasa-
geroSj lastre y baiija. 

AVISOS DE PARTICBLAHES. 
EÍ dia 8 del corriente desde las tres de la tarde hasta laá 

éuatro y media se perdió iiria escopeta, desde la puerta de 
san Antonio hasta las ¿a;'ra<*aí de Son Suitér éatüino recto. 
Al que ia hubiese encontrado y la presente en ésta, imprenta 
se le gratificará. 

Se halla para alquilar un sé^ndo piso coo todas las co
modidades. Sitó en la calle de CarasaS número Í8 man. 197. 
Dará razón el toüestro zapatero que vive junto á la misma 
casa. ^fSKCTX 

LIBRERÍA D E G U A S P , tAl,t.E DE MOREir. 

Eri ella se halla dé Venta á dos reales vcUon el librlto de 
Parisina, ópera que se está actualmente ejecutando en el 
teatro de esU capital. ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

TEATRO. 
Esta noche se representará el melodrama Parisina del 

maestro Donizetti. Con motivo dé ser dia de gala, el teatro 
estará iluminado—Entrada; tres reales vellort. A las 1\. 

FELIPE GCASP EDITOa»Il|lFa£in-A RACIONAL. 


